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¡::,E L!.$ PROVII'"EYCIAS PRECAl'TORIA_~· 

cuyo ct'edo sp le notifü~f;,rá dicha providencia, c,so de 
no-lmberse ejec11t,i,do con su penooa ó con su represen
taiite J,,rcítimo. 

Art. 336. Igualmente pnecle rcd,tnrnr la pr111'i,.len
ei,t prec,,utori,i un tercero, cu,1n,lo sus bienes lmyn11 si-
110 objeto de secuestro. Esta redama~ión se s'.wt~nc1ct
n\ por cnüderno se1x,rarlo y contonne a los ,ut1cmos si-
~i~~ . . . , 

Art :33í. Recl,1macla h prov1<lE'nrn1, el Juez c,tam 
una juntll que delier{1 verific,1rse dentM de tres ,lias: s1 
en elb se prom,wiere prncba, se recibi1á ést,t dentro ele 
ln~ diez rlinH siguientes. 

Art. 33S. 'Dentro ,le los tres dias que sigan á la ce
lelirnción de la j1mta, fallar{1 E'I Juez 6 Tribunal. Si 
hubiere pruebas, dentro Je tres clias despues de conclm
clo el término 0irií. el J1wz 6 Tribunal l0s alegatos Je los 
interésndos y fallar:í. dentro de otros tres días·. . 

Art. :339 Si atendido el interés ,lel 1:egoc10, lrn
hie1·e lngar á la apelación, esta se admitir,\ solo en el 
efecto ,levolutirn. Si la sentencia levanta la pronden
ci,i precautoria, no se ejecubirá sino previa fianza c¡ue 
dé la p,irte c¡ne obtuvo. La sentencia de segunda ms
tancia causará ejerntoria. Cuando la prov1dencm pre
cautoria lrnbic,re sido dictaLla en segund1i instancia, la 
~enh·nci,i no admitirá recurn0 al~tmo. 

Art. 340. C:nando la p1·ovidencia precautoria se dic
te por un .Jnez ,1ue no sen el que deba conocer. <lel ne
"ocio princinal, una vez e3ecutrtcla y resuelta la recla, 0 

~,hrirín, sis~ hubiere formulado, se remitirán al Juez 
compE·tente la.s actuaciones, f]Ue en toclo ~aso se unirán 
al expediente, pa.ra que en él obren los efectos gue cor
respo.n<lan conforme :í. dered10. 

\rt. 341. Las füwzas ,le que se trata. en este capí
tulo, se ot,,rg,trán ante el Juez. 
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TITULO QU lNTO. 

DE LA PRUEBA. 

Capítulo I. 
Reglas ~eoerales. 

Art. 3-!:2. El que afirma está obligado á probar. 
En consecnenci,i, el actor debe probar su acc16 n y el reo 
sus excepc1ones. . . 

Art. 343. El que mega no está obligado á probar 
si no en el caso de que su negación envuelva afirmación 
expresa a~ un hecho. 

Arl 3J4. Tambien está obligado á pl'úb~r el que 
niega, cuando al hacerlo desconoce la presunción legal 
que tiene á su favor el colitigante. . 

A rt. 34-5, Solo los hechos están Sl<Jetos á prueba: 
el derecho lo estará únicamente cuando se funde en le
ves extranjeras; en cuyo caso deberá observarse )o dis
puesto en el artículo 18 ele! Oódig_o _Civil. (1) 

Art. 346. El .Juez debe recibir todas las prnebas 
,1ue se preseutei,, á excepción de las que fueren contra 
derecho ó contra la moral. 

Art. :347. El que presentare pruebas_ notoriamente 
iinpertinentes, deberá pagar l_os gastos é mdernm_zar los 
pci:juicios que de la presentación se sigan al colitigante, 
aunque en lo principal obtenga seutencia favorable: . 

Art. 348. El Juez hará en la sentencia clefin1ti va 
la ca.lificación de las pruebas, y en su caso la condena
·,ión ni pago ele gastos y pe1juicios á que se n•fiere el 
artículo anterior. 

t1) Código Civil de1 Estado. . 
Art. 18. El que funde .su derecho en leyes extranJeras, debe

rá probar la existenc:ia de estas y que son aphcables al caso. 
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Art. 349. El Juez recibirá el pleito á prueba en el 

caso de que los litig,tntes lo hayan rnliéibtdo ó, de que 
él la estime necesaria. 

Art. :no. Los litigantes pueden pedir que el nego
cio se reciba á prueba <lespues de la contestación de la 
de1m.nda, 6 de la que diere el actor al escrito en que se 
opongan excepciones de compensaeióú ó reconvención. 

Art. 3:51. Si algnno lle los litigantes se opusiere, 
el ,J nez señalará dia para audiencia, la que se verificará 
dentro de los tre, dias siguientes á la oposición: en ella 
oirá á las partes y .determinará dentro de otros tres dias 
lo que fuere procedente. 

Art. 352. Del auto en que se orden.e que el nego
cio se reciba á prueba, no habrá mas recurso que el de 
Fesponsrtbilidad; aquél en que se niegue será apelable 
en ambos efectos, si fuere apelable la sentencia defini
t1 va. 

A rt. 3,5:3. Las diligencias de prueba solo podrán 
practic:.rse dentrn del tér1nino probatorio, bajo pena de , 
nulidad y responsabilidad del Juez. 

Art. 3-54. ·Se exceptúa de lo dispuesto en el articu
lo anterior las diligencias que, pedidas en tiempo legal, 
no hayan porlirlo practicarse por cansas indspendientes 
del interesado ó que provengan dt caso fortuito, de !'uer
za mayor 6 de dolo del colitigante. 

Art. 355. En el caso del artículo anterior, se sus
tm1ciará el incidente con una audiencia verbal que se 
verificará dentro de tres dias. 

Art. 3,56. Si se promueve prueba, se rendirá ésta 
precisamente dentro del término improrrogable de diez 
días; concluido este término, el .Juez citará á las partes 
á audiencia verbal que se verificará dentro de tres días. 

Art. 357. Dentro de los tres dias siguientes iÍ cual
quiera de las audieneias á que se refieren !os dos ar-t.ícu
los anteriores, y en sus respectivos casos, el Juez deci
c\ir;1 lo qne sea conforme á derecho. 

Art. 358. Si la determinación fuere admitiendo las 
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· ¡-,ruebas. las diligencias relativas se practiearán dent.ro 
<le un término que en ningun caso y por ningun motivo 
podrá exceder de diez dias. 

Art. 359. Fuera de los casos de excepción señala
dos 1 n el artículo 3,54, solo son admisibles despues 
del término de prueba, la, confesión y las escrituras 6 
documentos justificativos de hechos ocurridos con pos
teriori<la<i, 6 de los anteriores ,mya existencia ignorara el 
que los presenta. 

Art. 360. Tambien podrán admitirse hasta antes 
· de los alPgatos ó de b vista en su caso, y sin que se 
suspenda el curso del juicio, los documentos que, aun
que conocidos, 110 bnbieren podirlo adquirirse con ante
rioridad; y aquellos que dentro riel tfrrnino hubieren 
siclo pedidos, pero que no hayan siclo remitidos al Juz
gad,, 6 Tribunal hasta despues de concluido dicho tér
mmo. 

Art. 361. Las pruebas se recibirán con citación de 
la parte contraria, exceptuándose la confe~ión, el reco
conocimient.o de los libros 6 papeles de los mismos liti
gantes, y los instrumentos públicos, conforme al artícu
lo 531. 

Art. 362. L» citación se hará, lo mas tarde, el dm 
anterior á aquél en que deba recibirse la prueba. 

Art-. 363. La ley reconoce como medios df' prueba: 
I. Confesión, ya sea judicial, ya extrajudicial: 
II. Instrumentos públicos y sclemnes: 
III. Documentos privados: 
IV ,Juicio cie peritos: 
V. Reconocimiento judicial: 
VI. Testigos: 
VII. Fama pública: 
VIII. Presunciones: 
Art. 364. Los autos en que se nie"ue alo-una pro

videncia de prueba, son apelables en at~bos efuctos: los 
en que se conceda, no tienen mas recurso que el de 
responsabilidad . 

• 
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Capítulo II. 
Dt>I té1·min0> probn1.01•io~ 

Art. 365. El térmrno probatorio es ordinario 6 ex
traordinario. El término ordin,irio no podr:í exceder de 
cuarenta dias cuando la prueba hubiere de rendu·s¿ den
tro del Estado. 

Art. 366. Dentro de lo& cuarenta días los Jueces 
6jarán el término qtie segL1n la.~ circunstancias del ne
gocio sea suficiente. 

Art. 367. Dentro ele] término señalado por el Juez, 
los litigantes tienen derecho ele pedir que !l<]:::el se pm-
rrogue. . 

Art. 368. La prórroga no puede exeder ele los ellas 
que falten para completar los' cuarenta fijados eu el ar-
ticulo 365. , 

Art. 369. El Juez resolverá de plano concediendo 
ó negando la prórrog,1. 

Art. 370. Del auto en que se conceda la prórroga, 
no habrá más recurso que el de resp,msabilidad; aquel 
en que se niegue será apelable en arnb0s efectos, si fue
re apelable la sentencia definitiva. 

Art. 371, El término extraordinario de pruebas se 
otorgará, si hubiere ele re·cibirse alguna fuera del _Esta
do, Dicl10 término puede conceder8e en to,lo JUICJO, 
menos en los interdictos y en los juicios verbales en que 
no se admita apelación, 

Art. 372. El término extraordinario será: 
I. lle dos meses si hubiere <le rendirse la prneha 

dentro del tenitorio nacional, pero á distancia de me
nos de ochocientos kilómetros del lugar del juicio: 

II. De tres rnef;es ~i hubiere de rendirse {1 una dis
tancia. de ochocicentos kilómetros ó más: 

III. De cm\tro meses si hubiere de rendirse en la 
América del ¡Í orte ó en las Antillas: 

1 
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IV. D,. seis mese,, si en l,1 A1né1·1·c0, 1 1 S " e e , ur, en 
Centro América ó en Europa: 

V. De ocho, si en cualquiera otra parte. 
A.rt. 37:3. P!l.rn que pueda otorgarse el término c'X

tra.ordin,trio, se reqmere: 
I. Que se solicite dc•nti·o de los o~ho dias siguientes 

á aquel en que :se notifique el auto ele prueba: 
II. Que se 1nd1quen los nombres y residenciii de los 

testigos que hayan de ser e.'rnminados, cua11do la prue
ba sea testimonial: 
_ III. Que se designen en el caso e],, ser la prueba 
mstrument,1l, los arclnvos públicos ó particulares don
e!,, se hallen los documentos que han de testimoniar
se ó presentarse originales: 

. _ IV. Que se exhiba el billete de dPpósito de la can
t1rl:id que como multa fije el Juez, conforme al articulo 
:38L 

Art._37±. De la pretensión sobre que se concerla 
el térrnrno extraordrnano, se dará traslado por tres dias 
improrrogables á la parte contraria; se celebrará una 
audiP11eia dentro de otros tr2s dias, si alauna ele las 
partes lo pirliere y Ee dictará el fallo den tr6 de otro tér-
mino igual

1 
~ 

Art. :W.5. Si al vencimiento del plazo de tres dias 
110 contestare la contraria, sm necesidad ele rebeldía se 
le tendrá por conforme en la concesión ele! ténnino ex
traordinario. 
_ Art, 376. El Juez teniendo en cocrnic1eraci6n las 

,lrntancias y la facilidad 6 dificultad ;:e las comunicit
cior,es, señalará dentro ele los plazos fijados en el art!~u
Jo 372, el t(•rmino que crea bastante para la prueba. 

Art. 377. El término extraordinario c@rrer:l desde 
el dia ~iguiente á la notificación del auto en que se co □-
eecla., s111 per¡mcco ele que el ordinario se dé por conclui
do á los cuarenb1 drns, ó al termin~r el plazo concedido, 
si no ,e lm solic1taclo prórroga. · 

Art. :378. La prórroga ele! término extraordinario 
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nunca puerle exceder ,le los dius qur falcc'n pam ,·om
plé!ar rr>spedi n1mente, los fija, los en el artículo :3,:2. 

Art. :17\l. D,•s¡,1ws rle conduiclo el término ordina
rio:, la prórroga rle él P,1 su caso. 110 se rt•ciliirá prueba 
,dg111n que no fnere ,iqnella para cuya recepción sé <:011-

cedió d término extrn1.,rJi1rnrio. 
Art. :380. El término exlrnordiuario concluirá luego 

(tne se rind,.n las prtwbü~ part1 que se piclió, mrnr¡,1e no 
lutyrt espirad,, el pJ,i7,n sofü1l>tJo. 

Art. ::lSl. El litigante á r¡ui,:-n se hnbiere eoncedirlo 
el t0n1i110 extrnonlin·u·,o .. 1· no rindiese b. pnwl,u c1cie 
lrnL,iere propuesto. sin justifinn que para ello tu1·0 im
¡,e,limento lm,taute, á juicio del Juez. ,ení condenado á 
¡,ag'lr L1!1f\ multa de cincuentct á cien pesos, ,- á i11de1n
nizar á sn contrario de los ,lañas y pc0 riuicios que 1~ ha
y,1 eau~adr;. En la 111i8nHt pPna incurrín\ si la pruebct 
rend~ia se ~ülifirnre rle inconducente. 

Art. 382. L:l mnlta de• que trata el artículo ante
rior. se impondní en la sentencia rletinitiva. 

Art. :3S3. Ni el término ordinario ni ei extraonlina
rio podrán suspenderse, sino ele común consentimiento 
,le los interesados, ó por cansa nmy grave á juicio del 
J ue,, y b11jo su respons,1bi lid:ld. 

A rt. 38-±. Cuando se otorgue la snspensi6n, se ex
presará en el auto la causa que hubiere para hacerlo. 

Art. 385. Si toclos los interesados en el juicio piden 
que el término legal sé prorrog11e, el Juez así lo decreta
n\ de plano. 

Art. 386. Lo rlispuesto en el artículo anterior se ob
servar:\ cuando se _pida por arn hns partes que se clé por 
couclui,10 el término, aunque no se Laya vencido el pla
zo seíialado. 

Art. 38,. L1s diligencias de prueba practicadas en 
otros juzgarlos en ,irtncl de requerimiento del Juez rle 
los autos, c:lurflnle la suspensión clel término, surtirán sus 
efectos mientrns el ret¡uerido no teng11 ayiso para sus
penderlas. 

DE LA ('0.N FESIÓ~. 

Art. ;;ss. Kuncn ,onc·luye el ttirmino para el Juez, 
qnien aun des¡me, de la citación pr,ra sentencia 6 de h 
,·ista, pnede recibir todas las pruebas que crea necésa
rias ¡3111•n Lt aclarncicín de los hechos ,, sean de lns com
prPnclidas en el artírnlo ] '22. 

Capítulo III. 
De la co11fesióu. 

( 

Art. :3:;;0, La cunfesión pnerle ser juclicial 6 extrnju
Jicial. 

Art. :390. E., judicial ifl confesión 'JlW se ltace ante 
Juez corn¡,etente. 711 al contestar la demanda, ya absol
Yiendo posicione:;;. 

k\ rt. 391. Se comiclern exüaj udicial In confesión 
gue se hace ante Juez i«competente. 

Art. 392. Todo litigante eétá obligRdo ú rleclarnr bajo 
protesta, en cnalquier estado del juicio. contcstuda gue 
sea la rlemnnd:c, hastrr la citación parn s0 ntencia definiti
va. cmrn,lo así lo exigiere el contrario. sin que por esto 
se ,nspencb el emso ele los autos. En los mismos térmi
nos poclráu articularse posiéiones al abogado y al pro 
cmarlor, sol,re hechos personaleR y que tengan relnci6n 
con el asunto. 

A rt. 393 A ni ngun litigante se pueden heccer pre-
guntas sino sobre hechos propios. 
· . .Art. 39L Xo es permitirlo articular posiciones al abo
gado sobre hechos rle su cliente, pern sí al procnrmlor que 
tenga poder especial para absolverlas.ó geneml con cláu
sula terminante para liacerlo. 

J\ rt. 39,5. La parte está obligacla á absolnr perso
nalmente las posicione8 cuando así lo exije el que las ar
ticula y cnando el apoderarlo ignora los hechos. 

Art. 396. El <"esionnrio se considern como apodera
do del cedente para los efectos del artículo que precede. 

Art. :397. En el carn del artkulo 395, si el que de-
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be absolver ias posiciones ~stuviere ausente, el Juez li
hrará el correspondiente exhorto, acompañando cnmdo 
y s,·llado el pliego en que cousten IRs pregtintas; pE·ro 
rlPl cual cl?berá sacar previanwnte una copia, que auto
rizada conforme á la ley con su firma y la del secreta
rio •1nedará en la Secretaría del Tribunal. 

Art. 398. El J nez exhortado practicará todas las 
cliligencias gue correspon,lan conforme ,:¡ este capít.vlo; 
p,•ro no podrá dedarar confeso á ninguno de los litigiln
tPB. 

Art. :399. El que articula las pre¡;untas, va se,t la 
pnrte misma, ya su apod,•rado, tiene derecho :1e asistir 
al interrogatorio y d,, hacer en el acto las nuevas pre
guntas que lP ronvE>ngan. 

A 1·t. 400. Las posiciones deben artict1larse en tér
minos pn,cisos: ~o han de ser insidiosas: no ha de con
tener4facla una mas que un solo hecho, y este ha de ser 
propio del que cleclam 

Art. 401. Se tienen por insidiosas las pregunfas que 
se dirigen á ofuscar la inteligencia del que ha de res
ponder, con el objeto de obtener una confosiún coutraria 
á la verdad. 

Art. 402. Respecto de las pos1C1ones SP observará 
lo dispuesto en los artícnlos ;344. 34 7 y 348. 

Art 403. La coufesió11 judicial solo prorlnce efecto 
en lo que fe1judica al '}Ue la hace, no nn Jo 9ue le a
provecha 

Art. 404. .No se proce,lerá á citar ¡\ alguno parn ab
solver posicionee;, sino despues de lmber sido presentarlo 
el pliego que las coptenga. Si este se presentare cerra
do, deberá guardarse asf en el secreto del trib11n,1l, asen
tándose la rnzou respectiva en la misma cuhierlfl que 
rubricará Pi Juez y firmará el Secrebtrio. 

Art. 405. El que ha de ser interrogado, será citado 
á mas tardm', el clia anterior al en gue debe absolver 
posiciones. y con arreglo á lo di.,puesto en el Capitulo 
IV tlel título I d,, este Librn. 
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Art. 40G. 8i uo ,,omparéciere, se le rnlnrú á citar 
por nwcli.o rle c.édub, liajo a¡wrcibirniento <le r¡ue s1 no 
se presenta á .Jeclarar, sin JUsta causa, sen\ te111Jo por 
ronfrso. 

Art. -J-07. En ambas citacio,ws se exprernrá el ub
ieto ele la rliligencia y h hora en 1ue debe practic-arse. 

Art. 408. Si <'I cita,lo comp,uece, el J LLez en su rre
seneia a\,r;rá el rliego, se Íl!lf'Ondrá ,le las posiciones y 
nntes de proce,ler ni intnro¡;,itorio, calific,rní las [Jl'e-
gunta~ conforme al artículo -100. . 

Art. 40tl. Heclrn In protesta ,le rlecl!' wixhd. el Ju,,z 
procP~erá al interrogatorio,. üsent:wdo literalmeute fas 
r,,spuPstns; y conr·l111da la rl1hgenc1a,_ la parte absoh'ente 
firmrrn\ nl rnárgen el phPgo el,· poucrnnes. 

Art. HO. En nínguu :aso se permitirá gue b parte 
'JIIP hn ,le absoher un interrogatorio de posicion<·s estó 
asistirla por su abogado. procnrador, m otra perso•a; 111 

se le dar{1 trnslado, ni copia ,le las posici0nes, m ténm
no pnra que se aconseje; pero ri el ~bs_olvenle no ~npie• 
re liablar el castellnno porlrá ser asistido por un rntér
prPte si lo pidiere, en cuyo caso el Juez lo nombrnrá. 

Art. 411. Si fueren varios los que hayan ,le absol
ver posiciones, y al tenor rle un mismo interrogatorio, 
las c11EaenclfLK SE' pntcbcarAn 8eparadamenti:l y en un 

º ,. l . mismo dia, evih111rlo que los r¡ue 1¡osue, rnn pnmero, se. 
comuniquen con los r¡ne ha,an de Absolver clespue~. 

Art. +12. Las contestac10nes deherán de ser afirma
tirn, ó 1wgativas, pudiendo ,1gregar PI ,c¡ue las de\ las 
explicacio~es que estime convenientes 6 las que el Juez 
le pirla. 

Ar!. 41:3. En el caso rle qnc el cleclrmuite se negnre 
á c,ontestm, el Jnez le apercibirá en to! r.cto de tenerle 
por conf,,so, si persiste en su uegati va. . . 

Art. Jl4. Si la negativa se funrla_re_ eu 1legahrh,cl de 
!ns posiciones, el Juez en d acto dec11lirá, conforme al 
artículo 400. Oontm esh decl~1·ac16n no halJra mas 
rec,irso que el de resporsahilúlacl. 

1 
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Art. ± l'í. Si las respm'sl,is del que declar;i f1\eren 
eYasirns. ·el Juez le apercibirá igurrlmente de tenPrlu 
por confoso sobre los hechos respecto ¡]p los cuales sus 
respuesta~ no fueren ,·ategóric:as 6 termi11autes. 

Art. ± 16. El ,1ue h,i_va si-lo llamado á decl,mt1·, a
dem:ts d0 h firma ,le 911 • h,tbla el >t1·tícnlo ±00, deberlÍ 
firm,ir sn ,lecbrnción d.e,¡.mes de leerla por sí mismo; _\' 
si no gnisiere 6 no pudiere hacerlo, rlesptws de leérsela 
el secretario. Si no snpif'fe ó no qnisiere 6nnar, lo ha
rAn el .J nez y el seeretiu-io, haci•ndo.,e constar estt1 cir-
0urn,J":1wia. 1 

Art. J17. La rlecbru,i6n una 1·ez tirmarh, no pue
cle rnriarse ni ,,n la sustancia ni en la redaccicín. 

Arl, 418. El 11ne debr absolver posieiones, será de
rlarado confeso: 

I r, 1 · · á 1 . . vuanc o srn Jll8t.a c;1nsa no compR..rezca a i:iegun-
da e1itw1ón: 

II. Cuando se niegue á declarar: 
III. C11ando ,1.l lrncerlo insista en no responrler atir

nrnti,~a 6 negatiramente. 
Art. J19. En el primer caso del artículo anterior, 

el Juez abrirá el pliPgn, ó lrnní constar por escrito 
las pusiciones. )' hs enlilieará antes rle hacer la declA-
rrción. En el mismo caso, el del'iaraclo confeso. puede 
ren,lir prueba en contrario. 

Art. ±20. Xo po,!rá ser dedarado confeso el llama
rlo á ribsolnr posiciones si no hubiere sido apereib1do 
lt•p:alrnente. 

Art. J2L La rledamción se hará cnanrlo la parte 
eontrnria lo pidiere, despues de ron testada la denrn.ndii, 
ltasta la citaeión para sentencia. 

Art. 422. El antú en que se declare confew al liti
g~nte, conforme al articulo anterior, 6 el en que se denie
gue estn. declaración, es apelable en ambos efectos, siem
pre que, atendido el interes del negocio, pueda ape
larse rle la sentencia drfi ni ti Ya. 

Art. ±23, Se tendrá por confeso el articulante res-

---------------------·------, 
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pecto de los hecl10s que afirmare en las pos1c1ones, y 
conlra ellos no se le admitirá pruehit testimonial. 

Art. J:24. De toda confesión ju,licial. se d,,rá trnsla
clo sin dilación ni que la hubiere· solicitado, si lo pidie
re, r¡nien podrá pedir se repita para aclarar algun punto 
dudoso sobre el cu:i.l no se liay11 respondido éategórica
nwnte, ó qlle se declare confeso al colitigante si se haya 
en ,ilguno de lo, casos de que habla rJ artículo J18. 

Art. 4:35. Cuando la eonfesión no se haga al absol
;·er las posiciones, sino al contest¡¡r la clemanda, ó en 
cualquiera otro acto del jnicro, no siendo en la presen
cia judicial, el eolitigaute podrá pedir~- deberá decretar
se la rati6cación. Hecha esta, la confesión quecla per
fecta. 

Art. 426. Las autoridades, IRs corporaciones ofkia
les y los est:,blecirnientos gue formen parte, ele la admi
nistración pública, no absoll'erún posicion<'s en h farma 
que establecen los artículos anteriores: pero la paite 
contraria podrá pedir que se les libre oficio, insertando 
las preguntas que quiera hacerles, p,1ra que por via de 
informe, sean contestadas dentro d_el término que desig
ne el Juez 6 'üihunal, que no exce,lerá rle ocho dias. Si 
dentro del término fijado no se recibiere la contestación. 
se librará ofir-io recordatario apercibiendo á la parte ab
solvente c!.e que si dentro del término que de nne,·o se 
le fije, conforme á lo antes dispuesto, no se recibe sn con
testación, se le tendrá por confesa. dándose por absueltas 
las posicionrn en sentido afirmativo. Esta declaración 

• se hará según lo dispuesto en este capitulo, que, salvo la 
modificación hech>t en el presente artículo, se observará 
en todas sus disposiciones. 
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Capítulo IV. 
De 198 iH~lrUDICtllOS )' do1.:UOU."1110S, 

Art. -127. Son insti·umentos públicos: 
I. Los testimonios de las escrituras públicas, otorga

das con arreglo á derecho: 
II. Los d.ocurn,,ntos aut<'nticos experlidos por funeio

!larios que desempeñen cargo público, en lo que se refie
re al ejereicio de s11s funciones: 

UT. Los documentos auténticos; lilm,s ,le actas, <'S
tatutos, registros y cat,;stros quP se lrnllen en los archi 
VOll públicos i5 depen1ie11tes del G0bierno GeneN! ó de 
los partieulares ,le lo,; Estados, del Distri_to 6 Tenitorios 
federales: 

· IV. Las certificaciones de constancias, existentes en 
los ia.rchi vos parr,)quinles y qne se refieran á actos pasa
dos antes del estia.blecimiento del &gistro Civil. En 
estos casos, podrán el Juez y los interesados promover 
el cotejo cL1anclo prncrda con ,1neglo ,\ derecho y en h 
forma prescrita por la ley: 

V. Las certific,1,cione,; de naómient,, reconocrn11en
to de hijos, erna11cipació11, tutela. m>ttrimonio y defnn
ci6n. dadas con arreglo ,i las preH111:iones del Código 
Civil. por los enca1gados ch;] Registro: 

VI. Las aótuMiones judiciales ile to,la es¡wcie. 
Por testimonio se entiende, la primPrf!. copia de una 

escriturn,páblica expedi<fa por el notario ante quien se• 
otorgó, y las ulterior<'s copias dadas por mRnrláto judi
ci,,l, con citación de la persona á quim interesan. 

Auténtico se llamrt á to•lo instrumento qm' est.á an
torimdo y firmado por funcionario público qu¿ tenga. 
derecho de r.·ertifi('ar, y que lleve el sello 6 timbre de h 
oficina reBpectiva. . 

Art. ·42S. Documento privado es <Jl •1ne carece de 
los reqnisito, ,:¡ne ,,xpresan los artículos antPriores 
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Art. 429. · Siempre que uno de los litigantes pid)ere 
cópia ó testimonio de parte de n □ docm1:e11to ó pieza 
que obre en los arcbi vos púbhcos, el contrar10 tendrá de
recho de que á su costa se arhc10ne con lo que crea con
ducente del mismo documento. 

Art. 430. Los documentos existentes en partido dis
tinto del en qne se siga el juicio, se compulsarán á vir
tud de exhorto que dirija el Juez de los autos al del lu
gar en que aquellos se encuentre1!· 

Art. 431. Los documentos privados y la correspon
dencia, procedentes de uno de los iuteresados_, que se 
presenten por el otro, necesitarán ser reconocidos por 
aqud para hacer fe. . .. 

Art 432. Con e~te objeto se le manifestarán ong1-
nales y se le dejará ver torio el docun;1ento, no solo h 
firma. · 

Art. 433. Si no supiere firmar ú otro lo hubiere lw
cho por él, se le dará conocimiento de su contemdo pn
rn el efecto del reconoc1m1ento. 

Art. 434. En el reconocimiento se observará lo 
dispuesto ,'n los artículos 39.5, 396, 397. 309 y 527 
fracciones I y II. . . 
• Art. 435. Solo pueden reconocer un llocumento ¡m
vado el que lo firma, el que lo manda extend':r ó el 
l,,gítimo representante de ellos con poder ó dausula 
especial. . 

Art. 436. Se exceptúan de lo cl1Bpuesto en el art~cn
lo que precede, los casos previstos en los artículos 3iJ 11 
y :3.513 del íJódigo Oi vil. (l) 

[l] Cód_igo Civil del E~ta<lo: . . 
Art. 3,511. El te,shunento cerrado no podrá ser abierto srno 

despues que el nota,rio y los teshgos imitrum.entales hayan reco
nocido ante el Juez sus firmas y la del testador 6 h <le la persona 
(1ue por ést.e h11bie.re flrmRÚO, y hayan declarado ¡;i en su concep
t,o está cerrado v F-~llado como lo estaba en el acto de la 1:'nt.rega. 

Art. 3,513. ~Si por iguales caur-;as no pudiereD comparecer el 
noiario

1 
la mayo1· parte de los testigos ó ninguno.de ellos, el Juez 
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Art. -1:37 El clocurnento privado prese11tn1Li en jni
cio por \"Ía ele prueba, :,e no objeta.lo por la parte c:ou
traria, se tt=,nl1rá por 8.1.ln1itido, y surtirá su;:-; efoc:tos co
lllO si hubiera sido reconocirlo. 

Art. 4:3S. Pam qur en el Estndo hagan fé los ins 
tnunento;; públicos proced,,1ltes de otro Estar\n, clel Dis
trito. Fed,mil 6 ,le ,los Tc•rritorios, se reqnir/e que est<'.>u 
l,,galizados con la 1mna d,•l Gobernador ó Jefe Político 
re.,¡.,ecti vo. 

1ht. 1:39 .. Los instnuuent~s autc'uticos expecli<los 
por tuneionanos 6 autor1<bdes federales. hacen fé en el 
Estado, legafondos por un notario público. cuva firma 
legalizará el Gohernador del Estado 6 Jefe Político del 
territorio respectirn. 

Art. J40: Los instrumentos auténticos expedidos 
por lc,s func10narrns de los rl,•mús Esta,los, del Di,;trito 
y de los Territorios, har!ttl fé si est,íu legalizados de la 
rn,srn,1 rnanem que para los del Estado establece el ar
tículo R3. y salvo lo que disponga la ley orgónica del 
ai-tícnlo 11-5 de L1 Constitución. (1) 
. Art. 441. Los instrnr:1entos que vienen del extranc 
,1ero necesttftn parn hacer fé eu el Estiulo, estar leo-,,li
zarlos por el Ministro 6 Cónsul de_ la República, resiJcn~ 
te.s en el _territorrn élel otorgamiento: y si 110 los hubiere, 
por el _II-Irn1stro 6 Cónsul ele la nación que tenga tmtarlo 
de amrntad con la República. 

Art. 4-±2. En el primer caso del nrt1eulo antnior 
la legalización de lrrn firnrns del Ministro 6 Cónsul se ha'. 

lo hará constar af>í por informa.Dión, coITlo tarubien la leaitimidcui 
de las finnas y 11ue en la fecha que lleva el testamento [e encon
traban aquel1os en el lugar en que éBt-e se otorgó. 

[l] Coust. de la Rerillhlica: 
A!·t._ 115. En cada Estado de la federación :c;;e dará entera fe 

Y crcdito á los ae;tos públicos, rt~gi5troR y procedimim1tos iudicia
Jes de toLlos los ~tr_os. El Congreso 11uede, 11or medio de leyes 
generale~, ~reRcnb1r la manera :~e prohar 1.ljcl10s actos, reffii-:t.ros 
y proced1m1entos y el efecto de ellos. .-:, 
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ni 1•or ,,l Ofü·i:-1I ni:wor d,,l :IIinistc•1·io ,le Rdacio•1es <le 
la R,,pública. ltn el segundo rnso. In leg;nlización cll' !r,s 
firmas ,le! Ministro 6 UónSlf! de la N,~<:Í<Ín amig,1. se 
11üT.á por el 1Iini:-;tro 6 Crínsul respectivo l't3 sidentP. en 
la Rq.iúhliea, y la ,lf' éste por el ofici,11 nia,lor rlPI :\Ii
nisterio ,le Relrrciones. 

A rt. 44:>. Todo iustrnm,·nto redactado en idioma 
extr;rngrro ~E' pref:eutcu·ú oriµ:inal, :1compnñaílo dr;, ~u 
tra,lucción al cnstellano. Ri la pmte contraria estnvip
rr conforme, se pasnrá por la traducción: si no lo e,tu
tiNe. el .Tnez nombrará traductor. 

Art. 444. Si hL1birn· de drrrse testimonio de rloru-
111entos ¡,rin\dos 1¡ue 01:m·n en poder de particulares, se 
exhibin\n ¡,l secretario ,lel juz,;aclo rPspectirn y e,te 
los testimonian\ en lo que se.iir1l0n los intercs,\,1Ós. pré
,1:1. c,tac1ón. 

Art. -H-5. No Sl' oblig:;1.rá á losgne no litiguen. ü la 
c,xhibicicín rle doenmentó; prirndos de su pi-o¡~~erlad ex
clusiva. salrn el derecho que tenga el qne los neel'sita
Te, del cual podrá usar en .iuieio diverso. 

Art. 146. Si los documentos no fueren prupios de 
la persona en cuyo podrr se bailen. sino de ,dguno rlc, 
los liti,e:antr's. lrnbrá derecho p,m, exigir sn exhibición. 
compulsándose en los autos y devolYiéndose los ong1~ 
na les. 

Art. 41'f. Si el documento se cncnentrn en libros 
6 ¡mJwles dP nlgnn estahJ,.,,,imiento merc-,wtil. io,1ustrial. 
minero ó rfo otm especie, el que pirle el clot·umento ó h 
constancia clebern fijar con precisión cual sea, y la. crí
pia testimoniada Sé tonmrii en el escritorio del estahle
cimiento, sin que los directores de él estén obligados á 
lleYar al juzgado los libros de cuentas, ni i\ m

0

as que 
á presen(Rr hs partidas 6 documentos designados. 

Art. 448. Podrá pedirse el cotejo de letras siempre 
quP s0 niegue ó se ponga Pn eluda la autentic-idftcl de un 
documeuto prirndo. En este cotEju procederán los " ,. ,, . 

,•·· 1,.1,··,'t-,,,... > ,~ 
...,,;:. ,: . . \ '. 

l :=====================-=-=-~;;;cc'.::''"'''~·l)';::;~"-.N' v~' r, ,~·''::-.::~ .~~ 
\;(/;,~: ';;,\.<{i•;~,1¡,~"-"' 

..... ~ 't..,,.,. 
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Art. -16b. El .Tne7, seü:llará lugar, rlia y horn para 
lu pr.í'ctiea de la dili~encia. . . . 

Art. '165. El pento <1ue deytre dé roncnrnr, s111 cau
sa ¡usta calificada pnr el Juez, incurrirá en una multa 
dt· 'diez á cincue.uta pr•~o~. é indemuizará de loR d:iñn~ :T 
pei:iuicios que por su falta se lrn.rnn cans,u1o. nornhrán
se otro perito. 

Art. '16G. Los peritos nomlira<1os pmctic,wán nnidos 
la diligencia. 

Art . JGí. Las partes pueden concurrir al acto y hacer 
á )os peritos cm111tr1s oh,r•1Trwiones quieran: pero ·,kbe
rán retirarse pllrit r¡t;<> disentan y deliberen solus. 

Art. Jli8. Si el objeto cM juicio pericial p,•rmitr r¡ne 
Jo,, peritos den inmediatmneute su diet,,men, lo rhrán 
antes de separarse, á presencrn del .Tnez. 

Art. 469. Si fuere necesario el reconocimiento ,le 
lugares, la práctic;i de orernciones. ú otro exámen qne 
reqniera rleü•nción y estndio, otorgarA el Juez á los pe
ritos el tiempo necesario para que formen y emitai, sn 
juicio, el cu,iJ se agregará á los autos rnbricado por el 
·secretario. 

Art. ±70. Los peritos qne estén confonnes,,extenrle
rán su dictamen en una sola declaración firmada por to
dos: los que uo lo estu,·iereu, lo extenderán separada
mente. 

Art. 4 71. Cuando discordaren ·10s peritos, el Juez ci-
tará al tercero y le mostrará ei tlidiímen de los clos pri
meros pam que practique ln diligencia solo ó asociaLlo 
ele los otros peritos, si las partes 6 el mismo perito lo 
piden 6 el Juez lo dispone .. 

Art. 472. El tercero no está obligarlo á adoptar al
gumc, de h1s opiniones de los otros peritos. 

Art. '173. El perito qt1e nombre el Juez, puede ser 
recusaLlo con expresió □ de causa, dentro de las cuarenta 
y ocho l10ras siguientes ,;c, la en que se notifique 81 nom
bramiento á los litigantes. , 

Art. 4 7±. Son c:rnrns legítimas ele recusación: 

,---
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T. C'r,11smwni11ida,l d,·ntro dPl cuarto 9y,Hln: 
Tl. !l,ilwtprnsta,lo s,m·irios como td pr·1·ito ni liti 

g:tntt:> C'Olltl':tri'O: 
' T[I Tr·11er interés dirc·cto (i in,\in,,·tn en el pleito ó 

rn 0tro sc•rnejaJJtE•: 
IY. TP11~r parl'icip,1ció11 en so•.,iedn,1, estaliler,irni,·n 

to ó e,n presa contrn l,1 eu,d 1 iti_gue el recn «u1te: 
V. R1v•mi:-:tad manifiesta: · 
VI. .1mistad íntirna. 
Art. ±7,'i. Lt recus,wi611 se ,·alifiran\ cn•no está pre

,·eni,lo para la de lus se,;retarios: y arlmitidn se proce
rlerú al 11ornbrnmiento de nue,·o ¡writo, en los m1,rnos 
térmi11os en r¡ue se noml,ró al recusa,1o. 

Art '17G. El Juez p11P~le itsistir /i la dili~ettcia que 
prnctiquen lo~ peritos. pedirles todas las aclaracion;,s que 
estime con,luéenles y exigirles la práctica ,l, nu,•vas ,li
liµ-encias: de tor\o lo dicho qnedará constanci,, expr<esl\ y 
autorlzadn, legahnentP en los 1-1.uto~. 

Art. ±77. ~ Cuando el ,Juez en uso ,le la facultad qne 
le conceden i0s artículos 1n \' :'.\SS. n0111bnl.l'e algnu P"· 
rito, lo hará sa,bPr ,, las parte,· pam gue. pue,hu 1isar del 
derecho ti~ recusnci,.Jn. En ~~ti• caso la~ t1iligencias se 
prnr-ticar.ln como est{c, prr.-enirlo para los d,,uüs peritos. 

Art. J78. Üuftndo la k:, fi_je bases á los peritos pa
ra form,1r Hl juicio, se sujetaran á ellas; pudiendo sin. 
ernl»ngo exponer y fundar hts considenv·ionrs qrn· en su 
t·nncPpto clehan modificarlo en el c,rno de é¡ne se tr:,te. 

Art. 47\1. El lionorarir, de cr1,la perito serú ¡,c1g,1rlo 
por la part,, que lo nomln·r, 6 en cuya rebeldííl. lu lm 
hiere nombrado el Juez. y el del tercero por ambas ¡xu·
tes, sin pe1;1nicio de lo que disponga la sentencia denni
tiYa sobre condenación en costas. 

Art. JSO. En los casos en qur la ley manda fijar t'l 
Yalor de los predios rústicos v urbanos, considerando 
sus productos corno el rédito de un capital, se tendrán 
prnsentes las re¡;las que signen: 

I. Pnm fijar el tén,1ino medio anual, s~ srnm\rñn los 
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productos d,, los últimos ci11co aíios y se tomará la quin
ta partee ,1e In suma: 

TI. Esta p:trü· se cnpitiliz,mi ni t:\lito por ,·iento 
r1ue conveng:i ú lo~ inkre~a11o8; y llü h:tL1ir-ndo c·on\'enio, 
al seis por cic,nto: 

III. Si no !111bim·0 frutos e11 el úhi11,o qninc¡twnio, ,.\ 
estos no fu:-rt"11 eouoc·ido:;, los peritos ila l'án ~u jnieio se-
gun las re_2;lüs que Pll::;t..•ií;-1 :3tl profe:-:;11ín: -

IY. i-ii los précius rle ¡,htw 6 de los >ci!Btos clr ,·.ons
trucl'ión ,!i,wn un 1·psult.ulo nnbtl.1lemt•11te ilifer,•nte ,¡, 1 
11t• la. capitalizaeión, lo:-; pPrito:") ex.pre-s,'lrán uno y otl'o, 
y rl Juez, prr'1·ia au,1i,•11éia de los intérnsailos, ,le,·Í,fü,í el 
,¡u,• deb,1 pn•rnle .. er: 

V. En to,]o amino ,l,,,lu,)r,ín los ¡writ,J6 los ~astos 
1le eonsen:rll:jó11 1 cultivo y rPparacione.~ orilinarias. fij:ln
dolos "por h, . ...; cnn:-;tancl,ts que St-! lt.'S ~n:uinistr(:•n, y ü, fal
ta ,Je ,·]las por hts reglas ,fo su :1rLe v por las ~ostum-
b1·,,s ,le! lugar. " 

Capítulo VI. 
Del l'f"~o110<:iu1ient.o judidal .. 

.-\.i-t. -!31. El rec:inoeirniento pne,lc pmcticnrse de 
oficio, si ~! Ju,·~ lo ere,- 1H•<'Psario_ <í :i yc•til'i,í1, de p,wte. 

Art. -!;{2. El 1·econoc·1mlt'11to iu,liernl se lrnrá swrn
pre con cit;.-1ei6n pre,·ia, (h•termin;_1,ila y ('Xprexa para 1;1. 

-~rt. -!8:3. Las partes y sus rep1·ese11t,111~es y ahotra
<los fhlrlrá1i concmrir á la rlilige,wia de n•cono:,irnietto 
y hacer ,ti Ju""· ,l,. palahra, las observ,wion,,s que esti
rnE'n oportrnHl". 

Art. -18-! D,,I reconocimiento se !,,vnntará una acfa, 
que firnrnrán to,Jus los ~ne,\ él concnnan, y en la ,1ue 
se nsentmán con e:rn.ctiturl los puntos que lo h,\yan pro
voc·nclo, bs ol1"pn•ni-~1011e~ de lnK rntPJ"P~11dos. laf-:l clecla
rnciom.•s ,le, Íos testigos y peritos, si los hubiere, y todo 
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lo que el Juez creyere conve11iente para e3dnrecer la 
verdad. 

Art. 485 Cuando fuere necesar-io, se levantarán pla-
nos v se marc:tr:\n las seiias de los objetos que lrnyan 
sido "reconocidos. 

Capítulo VIL 
De ta prueba testimo11iul. 

Art. 486. Todo el que no tenga impedimento legal, 
e~ti\ obligarlo :í. declarar como testigo. 

Art .. -!87. No pueden ser tesbgos: . 
I. El menor de catorce años, sino en caso <le 1rnpres-

cindible necesiclacl á. juicio ele! Juez: 
H . Los dementes y los idiotas: 
III. Los ebrios consuetudiMrios: 
IV. El que baya sido declarado testigo falso, falsi

ficador de letra. sello 6 moneda ó calumrnarlor: . 
V. El tahur ele prof<csión: 
VI. Los pnrientes por consanguinirla<l dentro riel 

cuarto grado y por afinidad dentro del segundo, á no ser 
que el juirio verse sobre _edad, parentesco, filmc16n, c1t
,:orcio ó nulirl:.d de matrnnomo: · 

VII. Un cónyuge :í. favor del otro: 
VIII. Los que tengan interés directo 6 indirecto en 

el ph,ito: 
IX. Los que Yivan á_exJJensas ó sueld? del que los 

. presenta, á no ser en los 1111c1os de d, vorcJO, en los que 
es admisible su test1rno1110, q uedanclo reservada al Juez 
la ealiiicacion Je la fe c¡ne deba darse á sus dichos, se
gun las cir<:unstancias: 

X. El enemigo capital: 
XI. El Juez en el pleito que juzgó: 
XII. El abogado y el pro~urador en el ni,gocio ell 

que lo sean 6 lo hayan siclo: 
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